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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00326 00, informando que la parte 
demandante allega constancia de la notificación a través de correo electrónico en donde 
remitió al accionado ART & FOODS S.A.S. OPORTO POLLO PORTUGUES S.A.S 
y solidariamente el señor JULIAN MONTENEGRO, el auto admisorio, traslado de la 
demanda y el acta de notificación, por lo cual se encuentra surtida la notificación y 
pendiente para fijar fecha de audiencia. 

 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

A  

JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 

 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 

 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 

 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
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serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 

 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EixB1ryTk
MtMsMpae-XUKM8BnLI-BmZNumdp6jV0-R4U7A?e=cyneTD  
 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 

 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 41  de fecha 9  de marzo de 2022 

 
 

SECRETARIA  
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós  
(2022), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00465 00, informando que el día   
de 22 de febrero de 2022, a través de correo electrónico se remitió a la accionada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES el auto 
admisorio, traslado de la demanda y el acta de notificación, por lo cual se encuentra 
surtida la notificación y pendiente para fijar fecha de audiencia. 
 
Sírvase proveer.  

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado.  
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
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de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia.  
 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqBv_aNK
AB9GqlM-UjuuVRYBaGhHV9GZqLfMgLTa_cEL6Q?e=CYgDTA  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 41 de fecha 9 de marzo de 2022 

SECRETARIA___________________________ 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós  
(2022), se pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00486 00, con memorial   
allegado por parte de la demandada a través del correo electrónico del Despacho. 
 
Sírvase proveer. 

  
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se aprecia que la demandada 
MARIA DEL ROSARIO GOMEZ ROJAS, a través de su apoderada, allega escrito anexado 
al expediente digital. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, debe traerse a colación la previsión contenida en el 
artículo 301 del C.G.P., el cual establece: 
 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 
de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 
día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 
la parte será notificada por estado de tales providencias. 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta 
se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, 
pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la 
notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior” 
 

Conforme a lo anterior, en consideración del Despacho se cumplen los presupuestos 
exigidos en la norma en mención para tener a la parte por notificada por conducta 
concluyente, y en esa medida, a efecto de continuar con el trámite procesal 
correspondiente, se DISPONE:  
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ROCIO DEL PILAR ROJAS 
ROCHA, identificada con C.C. N° 33.702.471 y T.P. Nº 33.702.471., del C.S. de la J. para 
actuar en condición de apoderado de la demandada, en los términos y para los efectos del 
memorial poder incorporado al expediente digital. 
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demanda MARIA DEL ROSARIO GOMEZ., a través de su apoderada judicial ROCIO 
DEL PILAR ROJAS ROCHA, identificado con C.C. N° 33.702.471 y T.P. Nº 
33.702.471., del C.S. de la J. 
 
TERCERO: REMÍTASE junto con el presente auto a la demandada, el expediente 
completo, correspondiente al proceso citado en el informe secretarial. 
 
CUARTO: SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo VEINTINUEVE  (29) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado.  
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia.  
 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpnG994n
AwdGrpDBlaUIuC0BxGfxQRfDLXutprqsqftteQ?e=KofVKP  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

                                                                JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 41 fecha 9 de marzo de 2022  

 
SECRETARIA___________________________ 

    DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00749 00, informando que la 
apoderada de la activa acredita el trámite a los oficios de embargo (fs. 204 a 212), y que se 
recibió respuesta de los bancos OCCIDENTE, COLPATRIA y CAJA SOCIAL (fs. 195 a 202).  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, TÉNGANSE en cuenta las 
respuestas a los Oficios Nos. 72, 73 y 74 fechados del siete (7) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), provenientes de los bancos SCOTIABANK COLPATRIA (fl. 200), CAJA SOCIAL 
(fl. 202) y OCCIDENTE (fl. 197), respectivamente, y pónganse en conocimiento a la parte 
ejecutante para los fines legales pertinentes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 41   de  Fecha  9 de marzo de 2022 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00033 00, informando 

que la parte actora interpuso recurso de reposición contra el auto que negó el 

mandamiento de pago (fs. 79-83); igualmente, el abogado adscrito a la firma que funge 

como apoderada de la activa, quien viene actuando en el trámite, el día de hoy presenta 

solicitud de retiro de la demanda “teniendo en cuenta que el demandado cumplió con su 

obligación de pagar, posterior a la presentación de la misma” (fls. 84 a 86 del expediente 

virtual). 

 

Sírvase proveer.  

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante auto 

del once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), notificado por estado electrónico del 

día 14 del mismo mes, se dispuso negar el mandamiento de pago solicitado (fls. 75 a 78 

del plenario digital). 

 

Ahora bien, el 16 de febrero pasado se interpuso recurso de reposición contra dicha 

decisión, el cual sería del caso desatar de no ser porque se advierte que obra solicitud de 

retiro de la demanda, presentada por la parte demandante1, con estribo en el aducido pago 

de las obligaciones pensionales objeto de recaudo. 

                                                           
1 Por conducto del Dr. MAICOL STIVEN TORRES MELO, quien acredita estar inscrito en el certificado 
de existencia y representación legal de la firma de abogados LITIGAR PUNTO COM S.A.S. (fl. 59), 
apoderada de la A.F.P. en esta causa judicial; profesional reconocido en auto de 11 de febrero de 2022.  
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En ese sentido, al no haber cobrado firmeza el referido auto denegatorio de la orden de 

apremio, y habida cuenta de lo manifestado por la parte ejecutante, es procedente aceptar 

el retiro de la demanda ejecutiva, como quiera que la parte activa aduce que las súplicas 

de la demanda no tienen actual asidero ya que las deudas materia de recaudo fueron 

solucionadas íntegramente, de suerte que reunidos los requisitos establecidos en el art. 92 

del Código General del Proceso, aplicable por autorización prevista en el art. 145 del 

C.P.L., el Juzgado DISPONE: 

    

PRIMERO: No impartir trámite al recurso de reposición formulado contra el auto que 

negó el mandamiento de pago, por las razones anotadas. 

 

SEGUNDO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva instaurada por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. en contra de HIDROTÉCNICA DE CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

TERCERO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº  41 de  Fecha  9 de marzo de 2022 

 

 
SECRETARIA___________________________ 
                        DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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